
tricia; XVIII. Cirugía Ortopédica; XIX.
Cirugía Gastro Enterológica; XX. Oto
rrinolaringología; XXI. Cirugía Neu
rológica; XXII. Farmacia Química;
XXIII. Ortopedia; XXIV. Química
Pura. Aplicada y Física.

Los días 27 y 28. a las 10 horas. se
efectuaron demostraciones médicas y
quirúrgicas en los Hospitales General.
J uárez y Morelos y en el Sanatorio
Valdés. en los que los cirujanos me
xicanos efectuaron operaciones y apli
caciones de terapéutica quirúrgica ante
buen número de congresistas.

El día 29 se dictaron algunas con
ferencias muy importantes por algunos
de los señores congresistas. tales co
mo el doctor Chevalier Jackson. sobre
Endoscopía bronco-esofágica. y sobre
Ventriculografía. por el Dr. Dandy.
siendo acompañadas dichas confe
rencias de proyecciones.

El día 30 se exhibieron otras pelícu
las cientíhcas de gran interés para los
congresistas.

El día 31. a las 15.30 horas. tuvo
lugar la última sesión de gobierno a
la cual tuvieron acceso solamente los
delegados ohciales de los gobiernos
y los miembros de la Asociación Mé
dica Panamericana. Dicha junta se
efectuó en el Salón de Asambleas del
Departamento de Salubridad y en ella
se discutieron los diversos asuntos in
teriores y generales de la Asociación.
llegando a diversas conclusiones y
resoluciones de importancia.

La sesión de clausura se efectuó el
mismo día. a las 20 horas. con asis
tencia del 'Presidente de la República.
Secretarios de Estado. Cuerpo Diplo
mático y altas personalidades cientí
hcas y sociales. El discurso respectivo
estuvo a cargo del doctor Ulises Val
dés. En la misma sesión tomó la pala
bra para dar las gracias el doctor Paz
Soldán. de la República· del Perú. El
acto estuvo también amenizado por
números de música.

Durante los días que duró el Con
greso desarrollóse también un extenso
programa social.

Todo el ,Congreso se caracterizó por

la cordialidad que hubo entre todos
los miembros. así como por la impor
tancia de los trabajos científicos pre
sentados. manifestando todos los asis
tentes su agrado por la organización
que se dio a dicho Congreso y por los
resultados obtenidos.-Dr. Ulises
Valdés.

BECAS DÉ LA JOHN SIMON

GUGGENHErM MEMORIAL

FOUNDATION PARA 1932

La "John Simon Guggenheim Me
morial Foundation" nos pide la in
Berción del Biguiente aviso:

"Con el fin de mejorar el ejercicio
de las artes y de las profesiones en los
Estados Unidos y en los paíBes latino
americanos. impulsar la investigación
científica y procurar un mejor enten
dimiento internacional. la John Simon
Guggenheim Memorial Foundation.
que fue eBtablecída por el ex-senador
de los Estados Unidos. Simon Gult
genheim. y por su esposa. en memoria
de su hijo fallecido el 26 de abril de
1922. ofrece un número limitado de be
cas latinoamericanas. que pueden ser
disfrutadas en las condiciones más
amplias. Al principio estas becas de
intercambio se ofrecerán a ciudadanos
de los Estados Unidos y de las Repú
blicas de México. Argentina. Chile y
Cuba. y en caso de que el sistema
tenga éxito. los hdeicomisarios de la
Fundación procurarán extenderlo a
los demás paíseB de la América Latina.
tan rápidamente como los arreglos del
caso lo permitan. En México habrá
dos becas disponibles para 1932. que
Be concederán al principio del mismo
año.

"1. El objeto de las becas es ayudar
a todos aquellos hombres o mujeres
de relevantes cualidades personales e
intelectuales. que se hayan distinguido
ya por sus dotes excepcionales. Las
becas se otorgarán para proseguir en
los Estados Unidos trabajos de inves
tigación científica y de creación artís
tica. y para hacer estudios profesiona
les. incluyendo los de pedago~ía 
ingeniería. Se espera que las becas que



la Fundación ofrece servirán para es
timular no solamente los estudios
académicos y escolásticos del tipo tra
dicional asociado con la blosofía. la
literatura y la historia. sino también
estudios de importancia práctica que
contribuyan a la solución de los pro
blemas económicos y sociales. El Co
mité de Selección en México. bel a
esta idea. recibirá gustoso solicitudes
para hacer investigaciones en campos
relacionados con tales estudios. como.
por eJemplo: la planeación de ciudades
y regiones. irrigación. legislación del
trabajo. salubridad pública. agricul
tura tropical. bnanzas y bancas. re
forestación y control de las inunda
ciones. construcción de caminos. la
administración de beneficencias pú
blicas. etc. Se. dará atención especial
también a los solicitantes que deseen
estudiar cuestiones políticas. sociales
o cientíbcas de interés común para los
países de ambas Américas.

"2. Las becas se ofrecen a hombres
y mujeres. ya sean solteros o casados.
sin distinción de raza. color o credo.

"3. Tanto en la América Latina
como en los Estados Unidos. las pen
.iones serán. por lo común. de 2.500
dólares para doce meses. además de
una asignación para gastos de viaje.
proporcional a la distancia que el pen
.ionado tenga que recorrer para llegar
al lugar en donde deba emprender
sus estudios. Las becas se otorgarán
por un año, pero podrán ser renova
das. En casos especiales. los bdeico
misarios de la Fundación concederán
becas por tiempos más cortos con una
pensión apropiada. El conocimiento
de la lengua inglesa no será requisito
indispensable para los pensionados
latinoamericanos que deban ir a los
Estados Unidos: en caso necesario se
les concederá un plazo extraordinario
de seis a ocho meses. que abarque
desde la clausura del año académico.
en diciembre. hasta la apertura de las
universidades. en el mes de septiembre
siguiente. y se aumentará la pensión
proporcionalmente. para que los pen
sionados se familiaricen con el idioma
inglés.

"4. Al escoger a los candidatos. el
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Comité de Selección en México tomará
en cúenta el que hayan demostrado
excepcional capacidad en la investiga_
ción cieatíbca o en la creación artística.
Por lo general. se espera que los aspi
rantes a las becas sean graduados de
universidades o de escuelas profesio
nales. o individuos que se hayan espe
cializado en alguna rama de la ciencia
o del arte y que hayan aprovechado ya
las enseñanzas que su país ofrezca
Los pensionados norteamericanos en
la América Latina. o los latinoameri
canos en los Estados Unidos quedarán
en libertad de escoger la universidad
o el centro de estudios que esté más de
acuerdo con su propósito. Los solici
tantes deberán presentar un plan defi
nido y detallado de las investigaciones
que piensen realizar en el extranjero.
La Fundación consultará a hombres
de ciencia y artistas de prestigio sobre
el valor y la practicabilidad de los pro
yectos sometidos y sobre la persona
lidad y la capacidad de los aspirantes.

"5. Cada pensionado deberá rendir
a la Fundación un informe completo
de sus actividades. estudios o invell
tigaciones al expirar el término de lIU
beca. y dar informes parciales siem
pre que la Fundación se los pida. Lall
solicitudes de renovación de beca de
berán ser dirigidas a las oficinas de la
Fundación en Nueva York. antes del
día 10 de febrero de 1932. y en todo
caso deberán ir acompañadas con un
informe sobre las investigaciones o
estudios hechos.

"6. Las solicitudes deberán lIer es
critas por los interesados en formas
especiales y se recibirán hasta el día
quince de noviembre de 1931. inclusive.
Las personas interesadas deben diri
girse al Dr. Eyler N. Simpson. Secre
tario del Comité de Selección. para
obtener las referidas formas y para ha
cer sus solicitudes. al Apartado 538.
México. D. F. Para obtener mayores
datos. los interesados pueden dirigirae
al mismo Dr. Simpson o a la ]ohn
Simon Guggenheim Memorial Foun
dation. 551 Fifth Avenue. New Yorle
City. Estados Unidos del Norte. La
selección bnal de los pensionados para
1932 se hará a principios de marzo."


